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Carrera 52 No.42-73 piso 3 oficina 314 Edificio “José Félix de Restrepo” 
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Medellín, Colombia 

 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de enero de dos mil vientidós 

 

Proceso Liquidación Sociedad Conyugal  

Demandante Adriana del Socorro Uribe Jaramillo 

Demandada Carlos Mario Quintero Ramírez 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2018-00808-00 

 

 

Se niega el aplazamiento de la audiencia solicitado por la parte 

demandada toda vez que la apelación que se encuentra pendiente de 

resolver por la segunda instancia, tiene que ver con un trámite 

incidental que como su nombre lo indica no concierne al objeto 

principal del proceso sino a las medidas cautelares decretadas y por 

tanto, siendo las medidas cautelares una cuestión accesoria que no 

impiden el conocimiento del proceso de liquidación de sociedad 

conyugal, no se requiere conocer la decisión de la alzada para 

celebrar la audiencia de inventarios y avalúos.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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